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l desarrollo por competencias en las universidades es 
una alternativa a la formación conceptual, centrado y 
reducido a unos aprendizajes de conocimientos es-
pecíficos, por encima de las habilidades para el desa-

rrollo de la profesión (Zabala & Arnau, 2008). Por tal razón, 
sentencia Trujillo-Segoviano (2014, pág. 307), es funda-
mental que la escuela posibilite a los estudiantes el desarrollo 
de un cúmulo de saberes pertinentes con las demandas de su 
entorno sociocultural, además, que les posibilite participar de 
manera responsable, comprometida y creadora en la vida 
social, y propiciar su desarrollo permanente como personas in-
volucradas con su propia realización y las de sus semejantes.

Un elemento que se resalta en las clasificaciones de compe-
tencias es lo relacionado con la esfera socio afectiva, lo que ha 
representado un reto para el sistema educativo nacional mexi-
cano (Trujillo-Segoviano, 2014, pág. 312). Considerando 
que en el Artículo Tercero Constitucional se enuncia que la 
educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar todas 
las facultades del ser humano, según el pedagogo, la educa-
ción en México ha priorizado lo cognitivo, viendo al enfoque 
del desarrollo de las competencias como una alternativa para 
cerrar esta brecha entre lo cognitivo y lo emocional o socioa-
fectivo.

De esta forma, la escuela tiene el compromiso de formar inte-
gralmente a sus alumnos, de desarrollar en ellos competencias 
que les permitan acceder a la vida laboral; sin olvidar que tam-
bién debe de contribuir a formar ciudadanos que se conozcan, 
se aprecien así mismos y a los demás y a su entorno, tal y como 
lo enuncian los planes de estudio, formar para la convivencia, 
esto sería, entones, una formación integral.

 
Incluso, en la actualidad los empleadores consideran más im-

portante que una persona tenga competencias para negociar, 
interaccionar con clientes, responsabilidad en las decisiones, 
autoestima, sociabilidad, integridad y honestidad, capacidad 
para trabajar en equipo, enseñar a otros, servicio al cliente, 
liderazgo, trabajar con personas diversas, desarrollar y mante-
ner las relaciones privadas y profesionales mediante una co-
municación eficaz, toma de conciencia y el respeto hacia otras 
culturas y tradiciones, promover la autoestima personal y de 
los demás, la motivación, la perseverancia e iniciativa.

Por otra parte, en 1998, el marco de la Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior, surge la Declaración de la Unesco, la 
cual sostiene que la educación superior debe fortificar sus ac-
ciones de servicio a la sociedad. Señala que es necesario que 
ésta se involucre, de forma interdisciplinaria, en la lucha por la 
eliminación de la pobreza, el hambre, el analfabetismo, la vio-
lencia, la intolerancia, el deterioro del medio ambiente. Además, 
indica que deben reforzarse los lazos con el mundo del trabajo.

 Según esta declaración, la educación superior debe estar ar-
ticulada con los problemas que surgen de la sociedad y del 
mundo del trabajo. Los objetivos de la educación superior 
deben atender las necesidades sociales, el respeto a las cultu-
ras y la protección del medio ambiente (UNESCO, 2020).

Competencia emocional
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De acuerdo con Rodríguez (2014 citado en Gaete, 2015) el 
aprendizaje servicio implica una forma de educación basada 
en la experiencia propia, donde los estudiantes se comprome-
ten en actividades de ayuda a la comunidad, al tiempo que fa-
cilita el aprendizaje de una asignatura y el desarrollo de com-
petencias profesionales, transformándolo en una estrategia de 
enseñanza que debiera incrementar su presencia en los proce-
sos de formación universitaria para romper con el modelo de 
pasividad, en el que predominan las sesiones de tipo expositi-
vas, teóricas y generalmente desconectadas del entorno.

Por ello, el aprendizaje en servicio constituye una innovación 
docente en el ámbito universitario, porque introduce como no-
vedad que el aprendizaje del estudiante se construya en un 
contexto de necesidades reales del entorno, tratando de mejo-
rarlo; y a la vez, añaden a los objetivos clásicos de la formación 
universitaria otros que relacionan la actividad de aprendizaje 
del estudiante con su formación ciudadana, ratificando con 
ello, la relevancia que debe tener para las universidades incluir 
a la sociedad y sus necesidades, rompiendo la pasividad de los 
estudiantes en su propio proceso formativo.

Este tipo de formación se trata de un aprendizaje para el ser-
vicio, el cual asocia diseños de proyectos y permite la actitud 
solidaria profesional del estudiante para vincularlo a la vida 
real, puesto que sin teoría no se genera formación profesional y 
para hacerla válida se deben aplicar los constructos teóricos 
en la vida real, reflexionando sobre lo aplicado para que el 
cambio educativo sea efectivo y rompa los paradigmas tradi-
cionales, desde la aplicación y la adaptación de los contenidos 
epistémicos a las sociedades actuales (Fullan, 2020).

Desde el aprendizaje para el servicio se rompe con las es-
tructuras y prácticas que han permeado la tradición educativa, 
como lo indican Blanchard y Muzas (2016, citados en Fajar-
do & Hernández, 2022), para innovar los procesos de forma-
ción en las instituciones, identificando problemas reales y ge-
nerando alternativas de solución innovadoras, creativas críti-
cas y éticas. Es volcar la universidad a los contextos sociales 
de la realidad y generar propuestas de inclusión y desarrollo, 
aplicando las competencias adquiridas en el aula de clase, de 
tal manera que los estudiantes se vuelvan protagonistas del 
cambio y del aprendizaje a partir de métodos y acciones expe-
rienciales, desarrollando competencias disciplinares en con-
texto.

Con lo anterior, se pretende rescatar además el valor profun-
do de las humanidades en su encuentro dialéctico con los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje para asumir de manera res-
ponsable el presente histórico y la proximidad de un futuro cer-
cano, haciendo que las humanidades posean un sentido de 
identidad y pertinencia en la cotidianidad particular y colectiva 
del ser universitario, afectando su existencia a partir de expe-
riencias más significativas y profundas (Fajardo & Hernán-
dez, 2022).
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